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Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Huaura, 
y su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huaral, materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación N° 2636-2017-MP-FN, de fecha 
31 de julio de 2017, sin perjuicio de las acciones legales 
que estuviesen pendientes, por las quejas o denuncias 
que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Huaura, 
Gerencia General, Oficina General de Potencial Humano, 
Oficina de Control de la Productividad Fiscal, Oficina de 
Registro y Evaluación de Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ZORAIDA AVALOS RIVERA
 Fiscal de la Nación

1865200-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan al Fondo de Seguro de Depósitos 
Cooperativo para iniciar la recaudación de 
las primas que deben pagar las Cooperativas 
de Ahorro y Crédito miembros en el mes de 
julio del año 2020

ReSolución SBS n° 1266-2020

Lima, 27 de marzo de 2020

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30822 modificó la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros - Ley N° 26702 y sus 
normas modificatorias, en adelante Ley General, sustituyendo 
la Vigésimo Cuarta Disposición Final y Complementaria de 
dicha Ley, referida a las Cooperativas de Ahorro y Crédito No 
Autorizadas a Captar Recursos del Público (COOPAC);

Que, el numeral 8 de la citada Disposición Final y 
Complementaria constituye un Fondo de Seguro de 
Depósitos Cooperativo exclusivo para las COOPAC (FSDC), 
en cuyo numeral 8.6 se faculta a la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones a emitir el Reglamento del FSDC; 

Que, mediante Resolución SBS N° 5061-2018 y sus 
modificatorias, se aprobó el Reglamento del FSDC, y 
mediante SBS N° 0158-2020 se formalizó la constitución 
del referido FSDC como una persona jurídica de derecho 
privado que tiene por objeto principal proteger a quienes 
realicen depósitos en las COOPAC bajo los alcances 
y limitaciones establecidos en la Ley General y el 
Reglamento del FSDC;

Que, el párrafo 13-C.1 del artículo 13-C del Reglamento 
del FSDC y el artículo 5 del Procedimiento Operativo para 
el Cálculo y Pago de las Primas al Fondo de Seguro 
de Depósitos Cooperativo aprobado por la Resolución 
SBS N° 494-2020, establecen que el pago de la prima 
se hace trimestralmente, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la expiración de los meses de marzo, 
junio, setiembre y diciembre, por lo que la recaudación 
de las primas correspondientes al periodo enero-marzo 
de 2020, que serían las primeras que debían pagar las 
COOPAC miembros del FSDC debía realizarse en el mes 
de abril del presente año, tal como se precisó en la tercera 
disposición complementaria final del citado Reglamento;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y mediante 
Decreto Supremo N° 044-2020- PCM se declaró el 
Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brote 
del Coronavirus (COVID-19) y se ha dispuesto diversas 
medidas excepcionales y temporales respecto de la 
propagación del COVID-19; 

Que, considerando la situación de emergencia 
sanitaria que viene atravesando el país, resulta necesario 
establecer medidas excepcionales que ayuden a las 
COOPAC miembros del FSDC al cumplimiento de sus 
obligaciones, máxime tratándose de la primera vez que 
calcularán y realizarán el pago de las primas que deberán 
pagar al FSDC; 

Estando a lo opinado por las Superintendencias 
Adjuntas de Cooperativas y de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas en el numeral 
7 del artículo 349 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros (Ley N° 26702 y 
sus modificatorias), y sobre la base de las condiciones de 
excepción dispuestas en el numeral 3.2 del artículo 14 del 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS y sus modificatorias;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Se autoriza al Fondo de Seguro 
de Depósitos Cooperativo para iniciar la recaudación de 
las primas que deben pagar las Cooperativas de Ahorro 
y Crédito miembros en el mes de julio del año 2020, 
conforme a las reglas establecidas en su Reglamento 
aprobado por Resolución SBS N° 5061-2018 y sus 
modificatorias, y en el Procedimiento Operativo para el 
Cálculo y Pago de las Primas al Fondo de Seguro de 
Depósitos Cooperativo aprobado por la Resolución SBS 
N° 494-2020.

Artículo Segundo.- Modificar lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la tercera disposición complementaria 
final de la Resolución SBS N° 5061-2018 y sus 
modificatorias, quedando como sigue: 

“El cobro de primas a las Coopac inscritas en el FSDC 
se iniciará con la información correspondiente al trimestre 
que culmina en junio de 2020, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la expiración del referido mes.”

Artículo Tercero.- La presente norma entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación. Se mantienen 
vigentes en todos sus alcances las normas que no se 
opongan a la presente disposición.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y Administradoras
 Privadas de Fondos de Pensiones

1865189-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

Prorrogan el plazo de vigencia de la 
Ordenanza N° 400-2019-MDA, que aprueba 
la Regularización de Licencia de Edificación, 
Licencia de Demolición, Conformidad 
de Obra, Declaratoria de Edificación y 
Levantamiento de Cargas Técnicas, en el 
distrito de Independencia

DecReTo De AlcAlDÍA 
n° 000002-2020-MDi

Independencia, 23 de marzo de 2020
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VISTO: El Informe N° 000138-2020-SGDU-GDT/MDI 
de la Subgerencia de Desarrollo Urbano, el Informe Legal 
N° 000122-2020-GAJ/MDI de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, sobre prórroga de vigencia de la Ordenanza Nº 
400-2019-MDI; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú, en concordancia con el artículo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
Nº 27972, establece que los gobiernos locales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia;

Que, mediante Ordenanza Nº 400-2019-MDI, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de 
octubre de 2019, se aprueba la “Ordenanza de 
Regularización de Licencia de Edificación, Licencia 
de Demolición, Conformidad de Obra, Declaratoria de 
Edificación y Levantamiento de Cargas Técnicas, en el 
distrito de Independencia”, con una vigencia de cinco 
(05) meses; 

Que, el Artículo Segundo de la Ordenanza N° 400-
2019-MDI, faculta al Alcalde para que mediante Decreto 
de Alcaldía dicte las normas complementarias necesarias 
para cumplir con los fines de la presente Ordenanza y, 
de considerarlo necesario, en su oportunidad ampliar los 
plazos establecidos en la misma;

Que, de acuerdo a lo señalado en los informes del 
visto, es necesario otorgar un plazo adicional para 
acogerse al presente beneficio de regularización, 
considerando que el artículo primero del Decreto 
Supremo Nº 044-2020 publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 15 de marzo de 2020, declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan 
la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19, siendo necesario en este contexto brindar a 
los administrados las mayores facilidades para acceder 
a los beneficios establecidos en la presente Ordenanza;

Estando a lo dispuesto por los artículos 20° numeral 
6), 42° y 44° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR el plazo de vigencia 
de la Ordenanza N° 400-2019-MDA, hasta el 29 de Mayo 
de 2020.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Subgerencia 
de Desarrollo Urbano y demás áreas competentes el 
cumplimiento del presente Decreto.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

YURI JOSE PANDO FERNANDEZ
Alcalde

1865192-1

MUNICIPALIDAD DE JESUS MARIA

Incorporan la Tercera Disposición Final del 
Reglamento Interno del Concejo Municipal 
de Jesús María, aprobado mediante 
Ordenanza N° 453-MDJM

oRDenAnZA n° 608-MDJM

Jesús María, 24 de marzo de 2020

oRDenAnZA Que incoRPoRA DiSPoSicioneS 
Al ReGlAMenTo inTeRno Del conceJo

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE JESÚS 
MARÍA 

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria N° 6 de la fecha;

VISTOS: El correo electrónico del 18 de marzo de 
2020 enviado por la Secretaría General a la Gerencia 
de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Informe N° 147-
2020-MDJM/GAJRC de la Gerencia de Asesoría Jurídica 
y Registro Civil, el Proveído N° 432-2020-MDJM-GM de la 
Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú establece que las municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; autonomía que radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 1 del artículo 137 de la citada norma 
constitucional establece que el Presidente de la República, 
con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar 
por plazo determinado en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, el Estado de Emergencia, el cual es 
decretado en caso de graves circunstancias que afecten 
la vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, mediante el Decreto Supremo N.º 044-2020-
PCM del 15 de marzo del 2020 se declaró el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince días 
calendario y se dispuso el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, citado Estado de Emergencia tiene sustento en 
la pandemia declarada por la Organización Mundial de 
la Salud debido a la propagación del virus denominado 
“Coronavirus (COVID-19)”; por lo cual, mediante Decreto 
Supremo Nº 008-2020-SA del 11 de marzo del 2020 se 
declaró Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario, a fin de reducir el impacto 
negativo en la población ante la existencia de situaciones 
de riesgo para la salud y la vida de los pobladores y 
adoptar acciones para la prevención y control para evitar 
la propagación del referido virus;

Que, tomando en consideración lo mencionado en los 
considerandos precedentes, resulta necesario modificar 
el Reglamento Interno del Concejo de la Municipalidad 
Distrital de Jesús María, aprobado por Ordenanza N° 
453, modificada por Ordenanza N° 457, que permita al 
Concejo Municipal del distrito de Jesús María continuar 
realizando sesiones ordinarias o extraordinarias, en 
circunstancias en que el gobierno central decrete alguno 
de los estados de excepción estipulados en el artículo 137 
de la Constitución Política del Perú;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley 
N.º 27972, establece en su artículo 9º numeral 8), 
que corresponde al Concejo Municipal el aprobar, 
modificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin efecto 
los acuerdos;

Que, contando con el pronunciamiento favorable de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil; con 
la conformidad de la Gerencia Municipal; en uso de las 
facultades conferidas por los artículos 9º y 40º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, el Concejo 
Municipal, con dispensa del trámite de comisiones y de 
lectura y aprobación del acta, aprobó por UNANIMIDAD 
la siguiente:

ORDENANZA
 
Artículo Primero.- INCORPORAR la Tercera 

Disposición Final del Reglamento Interno del Concejo 
Municipal de Jesús María, aprobado mediante Ordenanza 
N° 453-MDJM, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Tercera Disposición Final.- En los casos de 
declaración de emergencia sanitaria o declaración de 
emergencia por parte de la autoridad competente o 
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